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PORTAFOLIO



B10. El comercio



miércoles 11 de marzo del 2015



Propuestas de Osiptel siguen modelo regulatorio español Expertos europeos aseguran que nuevos cargos de interconexión móvil que ha propuesto Osiptel son idóneos para lograr un clima de real competencia. telecomunicaciones marcela mendoza riofrío



El pasado 12 de febrero, Osiptel publicó para ser comentada una norma que establece nuevos cargos de interconexión móvil y rebaja en más del 50% el pago que todo operador debe hacer cada vez que las llamadas de sus clientes se dirigen a líneas de otros operadores. La norma precisa que el pago sea aun más bajo cuando las llamadas salen desde un operador pequeño (Bitel y Entel).



¿Es esta propuesta la más idónea para lograr un mercado competitivo? Marcel Coderch, vicepresidente de la CMT (Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones) española entre el 2006 y 2013, considera que la regulación de los cargos de interconexión es fundamental para lograr un clima de competencia, y más si viene acompañada por el desbloqueo de equipos y facilidades para la portabilidad. La propuesta de Osiptel, dijo, es razonable porque elimina una barrera para la sana competencia:



bloomberg



sin barreras. En Europa ya se eliminó una traba para la competencia móvil: los altos costos por interconexión.



los altos cargos (US$0,47) cobrados por los operadores dominantes. En España, explicó, establecieron un tope máximo similar al estándar europeo (US$0,2) y, dada la economía de escala, se dejó que los operadores entrantes o pequeños pagaran menos que los dominantes. Hoy la media regional se mantiene al costo (bordea los US$0,12), con lo cual los US$0,17 que proponen en el Perú es sensato, aun cuando sea mayor al costo (US$0,14). Coincidió en esta interpretación Jaume Salvat, director de Andorra Telecom y asesor en materia regulatoria. Según Salvat, hoy en Europa la competencia ya no consiste en regalar un teléfono o tener más cobertura y hablar ilimitadamente con clientes de la misma red, porque el cargo de interconexión es estándar: ahora compite por contenidos y servicios.



Regulación en camino



El plazo vence esta semana Los interesados en opinar sobre la norma que fija nuevos cargos de interconexión móvil tienen hasta el cierre de esta semana para enviar sus comentarios o sugerencias. Vencido el plazo Osiptel revisará las sugerencias y ha ofrecido que tendrá la norma lista para entrar en vigencia a inicios de abril. Desde Entel manifestaron que están muy interesados en que no haya más retrasos en la promulgación de la citada regulación porque se viene operando con un vacío importante. Según explicaron, el regulador debió establecer un nuevo cargo de interconexión en setiembre, lo cual quiere decir que llevamos seis meses sin tarifa definida. 
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